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Libertdd v Orden




Senado de la República

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2010.

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República

E.             S.              D.

	Referencia:
	Presentación del proyecto de ley “Por la cual se establece el Día Nacional de la Biblia”.


En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la Ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General del honorable Senado de la República el presente proyecto de ley “Por la cual se establece el Día Nacional de la Biblia”.

Cordialmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República

PROYECTO DE LEY Nº. ______ DE 2.010 SENADO
“Por la cual se establece el Día Nacional de la Biblia” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- Establézcase como el Día Nacional de la Biblia el último viernes del mes de octubre de cada año.          

ARTÍCULO 2º.- Los gobernadores y alcaldes dentro de sus respectivas jurisdicciones adoptarán las medidas administrativas adecuadas para la celebración del Día Nacional de la Biblia, en concordancia con la importancia que este Libro Sagrado representa para el pueblo colombiano.

ARTÍCULO 3º.- A nivel Nacional, Departamental, Distrital y Municipal se podrán establecer en las Corporaciones Públicas de elección popular espacios de reflexión y participación interconfesional sobre los asuntos que vive la Nación, observados desde los preceptos bíblicos. 

PARÁGRAFO.- El desarrollo de las actividades que se programen en la celebración del Día Nacional de la Biblia será transmitido por los medios de comunicación del Estado, se elaborarán las respectivas memorias y se publicarán a fin de hacerse su seguimiento y evaluación respectiva.
ARTÍCULO 4º.- A partir de la vigencia de esta ley, se exhorta a toda dependencia oficial, privada, y en general a todo el pueblo colombiano, a que el último viernes del mes de octubre de cada año, participen de la lectura pública de la Biblia y de las actividades conexas en conmemoración de esta significativa fecha.

ARTÍCULO 5º.- La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación.

ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador de la República  
PROYECTO DE LEY Nº. _______ DE 2.010 SENADO 
“Por la cual se establece el Día Nacional de la Biblia”  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

En el preámbulo de nuestra Constitución se invoca la protección de Dios, haciendo referencia al Dios de la Biblia: “El pueblo de Colombia, en ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana, decreta, sanciona y promulga la siguiente: …”

Al invocarse la protección de Dios en el Preámbulo de nuestra Carta Política y no de una confesión en particular, nos da la certeza del establecimiento del pluralismo religioso: La Corte Constitucional expresa en sentencia C-350 de 1994:

"En síntesis, la Constitución de 1991 establece el carácter pluralista del Estado social de derecho colombiano, del cual el pluralismo religioso es uno de los componentes más importantes. Igualmente, la Carta excluye cualquier forma de confesionalismo y consagra la plena libertad religiosa y el tratamiento igualitario de todas las confesiones religiosas, puesto que la invocación a la protección de Dios, que se hace en el preámbulo, tiene un carácter general y no referido a una iglesia en particular. Esto implica entonces que en el ordenamiento constitucional colombiano, hay una separación entre el Estado y las iglesias porque el Estado es laico; en efecto, esa estricta neutralidad del Estado en materia religiosa es la única forma de que los poderes públicos aseguren el pluralismo y la coexistencia igualitaria y la autonomía de las distintas confesiones religiosas. (...)"
.
De acuerdo a lo anterior no hay a partir de la Constitución de 1.991 una confesión religiosa que pueda considerarse como oficial, pero, lo que si es claro, es que el mencionado Preámbulo constitucional al invocar la protección de Dios se refiere al Dios conocido a través de la Biblia, lo que implícitamente le hace un reconocimiento al Libro Sagrado, en el que se sustentan todas las organizaciones cristianas con funcionamiento legal en nuestro país, las cuales aglutinan a la gran mayoría de la población colombiana. 
En el mismo sentido la Honorable Corte Constitucional en Sentencia Nº. C-568 de 1.993 dijo lo siguiente:
La Carta Política de 1991, protege las expresiones religiosas minoritarias, consagrando la libertad en su artículo 19, en el más absoluto plano de igualdad, y no consagrando de manera expresa ninguno de los límites a que se refería la Constitución de 1886, para la libertad de cultos en la moral cristiana y en las leyes, lo que resulta compatible con el espíritu pluralista y la ecuación igualitaria propia del nuevo texto superior. La amplitud de las normas, en la materia, deja claro que la autonomía en esta órbita de las creencias, comprende las expresiones de los ateos, de los grupos religiosos heterodoxos, o de las asociaciones que, al margen de las religiones, se dedican al perfeccionamiento del hombre individual y socialmente considerado.

No significa la falta de restricciones de rango constitucional a estas libertades espirituales, el que el legislador no pueda establecer límites, en tan delicada y compleja materia, límites que de todos modos no pueden resultar  atentatorios del núcleo esencial que le es propio a  estos derechos fundamentales, y que siempre deben orientarse de ser posible a su mayor eficacia e inviolabilidad; no pudiendo entrabar la práctica religiosa y de todos modos mediando una razón secular, propia del interés estatal del legislador, y, en ningún caso de persecución de creencia alguna. Por cuanto el Estado, en estas materias, debe mantener  su neutralidad a fin de proteger sus relaciones con las diferentes comunidades religiosas o espirituales, en condiciones de igualdad, es decir, sin privilegios para ninguna de ellas en particular.

La amplitud de la regulación constitucional permite a la Corte señalar que las acciones estatales, en punto a la libertad religiosa y de cultos, no pueden limitarse a los recursos orientados a evitar la intolerancia de la práctica de cualquier rito, sino que además comprende la de adelantar las acciones de cooperación, asistencia, soportes que permitan la  práctica de las distintas religiones y cultos; porque de otro modo se desembocaría en un Estado antireligioso, cuyos contenidos son contrarios a la cultura de occidente, que interpreta la Constitución Política y el sistema colombiano en general
.(Negrillas fuera de texto)
Para la gran mayoría del pueblo colombiano la Biblia es la Palabra de Dios, y por ende, donde están establecidos los lineamientos o principios y valores que fortalecen la familia como célula fundamental de la sociedad, que ayudan a estructurar la unidad nacional colombiana, que generan respeto por nuestras instituciones democráticas, que coadyuvan a la reconciliación nacional, que generan una visión colectiva de bienestar y prosperidad para todos. En Colombia la gran mayoría de sus habitantes creen en los principios cristianos y fortalecen su fe en los mismos, lo que nos indica el alto nivel de importancia que representa la Biblia para la gran mayoría de los hogares colombianos, en los cuales, por lo menos, existe un ejemplar de este maravilloso Libro. En conclusión, la Biblia nos lleva a comprender y a asimilar sus principios para establecer una escala de valores que al ponerlos en práctica en nuestra vida cotidiana, redundan en beneficio de la construcción de una sociedad más solidaria, más sana, más justa, más respetuosa de las autoridades, más incluyente y más humana.

La Biblia es el libro más asombroso jamás escrito, traducida más que cualquier otro libro. Fue escrita por unos 40 hombres. Se escribió sobre los grandes temas de Dios, del hombre, de la moralidad, de la salvación y de la vida eterna. Sin embargo, sus escritos poseen una armonía que sería imposible sin la dirección unificadora de Dios, lo que nos permite ver un hilo que une cada libro y cada evento trascendente de la historia de la Biblia, llevándonos a comprender que existe en ella una verdadera unidad de pensamiento. Es indudable que la Biblia inspira a millones de personas en todo el mundo, inspiración con la que se identifica más del 90% de los colombianos, con la convicción profunda que los principios establecidos en Ella son la única esperanza para una sociedad en crisis. La aplicación de estos principios nos puede traer soluciones para toda clase de problemas y situaciones difíciles por las que atraviesa el ciudadano nuestro.
Para hacer referencia al día de la Biblia solo en algunos países de nuestro entorno latinoamericano, se pueden mencionar los siguientes: Honduras donde, con base en una norma expedida por el Congreso, se celebra ininterrumpidamente desde 1987 el día de la Biblia. En el Perú a partir del 2002. En argentina desde el 2004 se celebra el día nacional de la Biblia. El 15 de julio de 2002 la Honorable Asamblea Nacional de la República de Nicaragua aprobó por unanimidad la Ley número 3317 donde Decreta como "Día Nacional de la Biblia, el último domingo del mes de septiembre de cada año, el cual fue ratificado por el Presidente de la República
Por último, entre los múltiples fundamentos para la instauración del Día Nacional de la Biblia se puede recordar que la Biblia fue el libro fundacional de ambas culturas, tanto de la occidental como de la oriental. Además, no se puede desconocer su gravitación en la legislación, la justicia, el gobierno, la ética, la moral y todas las ramas del arte. De otra parte, separadamente del valor sagrado que tiene para los creyentes, constituye uno de los tesoros más ricos de la literatura universal de todos los tiempos y su importancia es insoslayable en todos los ámbitos de la cultura.

Por todo lo anterior dejo a consideración del Honorable Congreso de la República el presente proyecto de ley, esperando fortalecer esta iniciativa para bien de nuestra amada patria.

Cordialmente, 

ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador 
� Corte Constitucional. Nº. C – 350 de 1.994.


� Corte Constitucional. Sentencia Nº. C – 568 de 1.993.
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